
D 

en 
muo 
tasa 

ello 
'ante 
la de 

JOSÉ 

)840 
,0 de 
imen 

don 
con 

~. 

ello 
¡ante 
a de 

JOSÉ 

¡ 840 
:0 de 
imen 
Jmu­

!n la 

ello 
:ante 

de 

JOSÉ 

)840 
'o de 
imen 

don 
a en 

ello 
'ante 
a de 

JOSÉ 

967 

Año LXXI 31 ele julio ele 1967 
13. 6 

Núm. 3.679 

precios de suscripción _ . 
Madrid. anu~l. . • 
Madrid. trime.tre. . . . .' 
Provincia. y posesiones, ídem. 
A1I1érica y Portugal. ídem .. 
Otros paíse •. ídem... . . 
N ómero .uelto. corriente . 

50 
15 
17.50 
!lO 
40 

1.50 

pta •• 

NóJllero .aelto .. atra.ado. s.50 pe.etaa. 
De venta en la Tercena manicipal 

Administración y suscripción 

Oficina de R.entas y Exacciones 
Sección de Propio. 

CALLE DEL SACRAMENTO, NUM. 1 

La correapoadeacia ae dirl,irá al Uu.tri.lmo aei'l.or 
Secretario ,eaeral del Ayantamieato de Madrid 

n Imi!D I R I ri 
SE PUBLICA SEMANALMEN'l'E 

Depósito .legal: M. 7.178,1958. 

Sumario 

COlllSIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 28 de julio de 1967. 

ALCALDíA PRESIDENCIA : Relación de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Anuncios concediendo licencias según el regla­
mento de Actividades Molestas, Insalubres, etc. 

Gerencia MuniciPal de Urbanismo: Anuncio sobre inclusión de la 
finca número 23 de la calle de Eloy Gonzalo en el Registro 
Municipal de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa. 

II'U'II'I""'II""\I".'U,\,O" ·" 'I " II' I, 'II",O"'I"'1°1"1"11'1"'1'1"1",,°1"1"1""'\"1"""1"",,°1"1,"" 1, '1"11'1"1" 11'1,''''\1'\ 

Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 28 DE JULIO DE 1967.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Primer Teniente de Alcalde, 
don Jesús Suevos Fernández.-Asistieron e! Teniente de 
Alcalde señor Villalba Rubio; los Concejales señores Pérez 
Hernández, Pérez Pillado, Soriano Rodríguez y Almeida 
Segura; los Delegados de Servicio señores Linares Sán­
chez, , Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 
Rold~n, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López y Fanlo 
Gama, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Val­
verde, Díaz.~Asistió también el Secretario general, señor 
F~rnandez-Villa, y estuvo presente e! Interventor interino, 
senor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

I tCUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
ce e rada el día 19 del corriente mes. 
ellO ,Qued~~ enterada de las disposiciones publicadas en 

P o.let:n OfK'tal del Estado y en el Boletín Oficial de la 
r07JmcUL. 

~suntos al despacho de oficio 

AI~i~í Apro?ar, ~egún lo propuesto por un decreto de la 
nad a Presld~ncla, un gasto de 12.324 pesetas, ocasio­
de ~ con. motIvo de la recepción ofrecida en honor 
Has (~;slstentes a la Federación Internacional de Semi­
Sl1p . . S.), con cargo a la partida 111 del vigente pre-

llesto. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 10.270 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de las 
personalidades y asistentes al Cursillo de Enfermeras, con 
cargo a la partida 111 del vigente presupuesto. 

S.o Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 90.000 pesetas, para la 
asistencia de una representación municipal a las sesiones 
que la Société Internationale pour la Recherche sur I'Ali­
mentation et les Substances Vitales, ha de celebrar los días 
19, 20 Y 21 de septiembre de! corriente año en Trier y 
Luxemburgo, cantidad que será con cargo a la partida s.a 
del vigente presupuesto. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, y en relación con el expediente de domi­
nio seguido en el Juzgado de primera instancia número 16, 
por don Mariano Gallego del Cerro, respecto de la finca 
número 4 de la calle de Manue! Maroto, que la Corpora­
ción no se muestre parte, por no afectar a los intereses 
municipales. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, previo dictamen del Servicio Contencioso, que 
la Corporación interponga recurso contenciosoadministra­
tivo ante la Sala s.a del Tribunal Supremo contra la reso­
lución del Ministerio de la Gobernación, de 22 de mayo 
último, recaída en el expediente de actualización de pen­
sión de viudedad de doña Isabel Fernández Rey, intere­
sando que para la revisión de la prestación cuestionada se 
aplique e! porcentaje del 2S por 100 previsto en e! Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, 

Gobierno interior y Personal 

8.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta fonnu­
lada por e! Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Jefe de la Sección de Extensión Cultural del Insti­
tuto Municipal de Educación, con el haber inicial de 39.060 
pesetas anuales, constituído por el sueldo base y la retri­
bución complementaria que establece el grado retributivo 12 
de la ley 108/1963, que se irá incrementando con e! 10 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos y dis­
posiciones legales de carácter general que le sean de apli­
cación, al concursante don Fernando Grao Prieto, con la 
calificación obtenida de 60 puntos. 
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9.° Ascender a Ordenanza de este Ayuntamiento a don 
Modesto Casado Rojas, en la vacante producida por haber 
pasado a desempeñar otra plaza el que ostentaba el citado 
cargo, don Antero Pascual Martínez; fijándole el haber 
anual de 33.000 pesetas, resultante de acumular al inicial, 
de 30.000 pesetas (constituído por el sueldo base, de 15.000 
pesetas y la retribución complementaria de igual cantidad), 
un quinquenio cumplido en cargo anterior, debiendo tener 
efectos dicho ascenso desde el 13 de junio último, siguiente 
al en que se produjo dicha vacante; este nombramiento, 
con arreglo a las bases de la convocatoria, quedará supe­
ditado a su ratificación, si procede. 

10. Ascender a Practicante numerario de la Benefi­
cencia Municipal a don Félix Rueda Barriocanal, en la 
vacante producida por jubilación del que la venía desempe­
ñando, don Vicente Fernández Moreno, toda vez que el 
interesado ostenta el número uno de los supernumerarios 
en turno de ascenso y no existe ningún otro con mejor 
derecho, fijándole el haber inicial de 39.060 pesetas anuales 
(constituído por el sueldo base, de 21.000 pesetas, y la retri­
bución complementaria de 18.060 pesetas), con efectos desde 
el S del corriente mes, en que se le encomendó servicio, 
y siéndole de aplicación los derechos y deberes establecidos 
en las bases de la convocatoria de que procede, en el regla­
mento del Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposi­
ciones legales de carácter general que le sean de aplicación. 

11. Rectificar el acuerdo, de 28 de junio último, por 
el que se fijaba la situación económicoadministrativa del 
Auxiliar administrativo, procedente de la Agrupación Tem­
poral Militar, don Sebastián López Rubí, en el sentido de 
asignarle la gratificación anual de 26.325 pesetas, en lugar 
de la de 26.100 pesetas que, por error, se le asignó. 

12. Rectificar el acuerdo, de 21 de junio último, por 
el que se fijaba la situación económicoadministrativa del 
Auxiliar administrativo, procedente de la Agrupación Tem­
poral Militar, don Teodoro Martín Solana, en el sentido 
de asignarle la gratificación anual de 28.957,50 pesetas, en 
lugar de la de 28.710 pesetas que, por error, se le asignó. 

13. Conceder al Delineante don Gabriel Antonio Díaz 
Manzano la excedencia voluntaria en el expresado cargo, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, o sea 
por el plazo mínimo de un año, sin limitación máxima, y sin 
derecho al percibo de haberes ni a que le sea computado 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación, 
y caso de solicitar el reingreso al servicio activo, deberá 
ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría. 

14. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial, que determina la ley de 17 de junio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, a la 
Auxiliar administrativo doña Julia Celemín Celemín, por el 
período de tiempo comprendido entre el S y el 30 de junio 
último, toda vez que ha recaído la oportuna autorización 
expresa de la Dirección General de Administración Local, 
y aparece contratada dicha funcionaria para prestar servicio 
en la Oficina de las Naciones Unidas, con sede en Ginebra 
(Suiza), durante el mencionado período de tiempo. 

15. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Isidro Camacho Tarazaga, operario de Limpiezas, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, 
de 17 de mayo último, imponiéndole la sanción de multa de 
diez días de haber, por falta grave de irrespetuosidad en 
acto de servicio, en base a que no se alegan en el recurso 
de referencia circunstancias o fundamentos distintos de 
aquellos que motivaron la imposición de la sanción citada; 
debiendo, en consecuencia, mantenerse el acuerdo recurrido 
en todos sus términos. 
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16. Abonar al Jefe de Negociado de Cuestiones S . 
les, don José Ortín Pérez, la cantidad de 200 pesetas

Oc1a
-

cada uno de los cuatro expedientes de responsabi]'~or 
administrativa en cuya instrucción ha actuado como S: ad 
t . d 1 d . , creo ano, en concepto e p us e compensaclOn por cometid 
e iniciativas singulares, establecido por el apartado e) dO~ 
acuerdo plenario número 133 de 30 de diciembre de 196;' 
debiendo el gasto total, de 800 pesetas, ser cargo a la pa ' 
tida 74 del vigente presupuesto. r-

17. Autorizar las convocatorias, con arreglo a las bas 
que obran en el expediente y que se publicarán en el mome~~ 
to oportuno, de sendos concursos para la provisión de dos 
plazas de Ingenieros Jefes de Servicio y dos de Ingenieros 
J efes de División vacantes en el grupo de Funcionarios 
Técnicos, Subgrupo de Técnicos con título superior' de 
cuatro de Jefes de Servicio del mismo Grupo, Subg;upo 
de Técnicos Auxiliares; de ocho de Titulados en Escuelas 
Técnicas de Grado Medio, vacantes en los citados Grupo 
y Subgrupo, y de cuatro de Delineantes asimismo vacantes' 
puestos de trabajo todos ellos que corresponden a la plan: 
tilla de la Delegación de Circulación y Transportes. 

18. Nombrar, con carácter accidental, Arquitecto Jefe 
de la Sección de Cementerios al Arquitecto municipal don 
Vicente Baztán Pérez, con el fin de que sustituya al titular 
de la plaza, don Miguel Angel Esteve Vera, mientras conti­
núe éste en el desempeño interino de la Dirección de Cons­
trucciones Municipales; debiendo el señor Baztán percibir, 
en tanto permanezca en la nueva situación, la diferencia 
de sueldo y otros emolumentos que existan entre el cargo 
que ocupa en propiedad y el que pasa a ocupar. 

Urbanismo y Obras 

19. Disponer que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial por Consorcio de Inversiones Ur­
banas (S. A.) contra el acuerdo municipal denegando la 
licencia de alineación de la finca números 153 y 15S de la 
calle de Toledo. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias en el 
paseo de la Chopera, entre la glorieta de Pardo Bazán y la 
calle de Enrique Trompeta, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ascien~e 

a la suma de 12.904.307,40 pesetas, será cargo a la partI­
da 83 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, cuyo crédito global fué distribuído por el Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 31 de marzo último, figurando 
en dicha distribución las obras de referencia. , 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuara 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­.. de 
rácter general, determina el reglamento de ContrataclOn 

las Corporaciones locales; y 
Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 

especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacci~n, c?n 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la lneXlS-

'1' para tencia, en el presente caso, de subvenciones o aUXl lOS 
su ejecución. do 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formu.l~ 
para las obras de pavimentación, alcantarillado Y servlc:O~ 
complementario.s en la calle Dieciséis, un acuerdo con o 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . de 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que aS~len 95 

a la suma de 551.849,92 pesetas, será cargo a la part~\a_ 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de r 
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ni solO, cuyo crédito .~lob~l ~~é ddistribuíd~l~or e\ .Ayun~-
miento pleno .ebn ~:slOln e f 'd e mbarzo u tImo, Iguran o 

dicha distn uClOn as re en as o ras. 
en Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto dibrecto, haciendo uso de la excepción 'dde 

basta concurso-su asta y concurso, por su reconocl a 
su enci~ prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
urg , . , d 1 C . 1 1 lamento de ContrataclOn e as orporaClOl1es oca es ; 
regabándose ofertas por los Servicios Técnicos de Empresas 
r~ecializadas, para su adjudicación por el Delegado de 
~bras y Servicios U:b.anos, a la que o.fr.ezca mayor ~entaja 
a los intereses mumclpales, en condicIOnes y precIos no 
uperiores a los aprobados; y 

s Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
speciales en averiguación de las personas o entidades bene­

~iciadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ensanche de la calzada y pavimenta~ión 
de la calle de San Bernardo, entre las glorietas de Ruiz 
Jiménez y la de Quevedo, un acuerdo con los siguientes 
apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.176.783,56 pesetas, será cargo, hasta la suma 
de 3.000.000 de pesetas, a la partida 71 del vigente presu­
puesto espe?ial de la Gerenci~, Munic~pal ~~ UrbanisI?o, 
comprometiendose la CorporaclOn a la II1cluslOn de la dIfe­
rencia, de 1.176.783,56 pesetas, en próximo presupuesto, 
conforme a lo previsto en el artículo 83 de la Ley Especial 
del Municipio de Madrid, y teniendo en cuenta el momento 
del ejercicio en que hayan de iniciarse las obras. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, que prevé el 
artículo 37, párrafo tercero, del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, al exigirse garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada de las calles 
de Juan Peñalver, Heliófilo, Aladierna y Santa Cristina, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la Suma de 1.256.170,74 pesetas, será cargo a la parti­
da 95 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urb.anismo, cuyo crédito global fué distribuído por el Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 31 de marzo último, figurando 
en dicha distribución las obras de referencia. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
n;ediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
racter general, determina el Teglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
~.s~eciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ICladas especialmente por las obras, para su exacción, con 
~rre~lo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
encI~ , en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 

Su ejecución. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
~:r~ las ?~ras de pavimentación de la calzada de las calles 
s' ~ Chlr1moya y Saturnino Tejero, un acuerdo con los 
Igtuentes apartados: 

31 de julio de 1967 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.820.353,86 pesetas, será cargo a la partida 95 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, cuyo crédito global fué distribuí do por el Ayunta­
miento Pleno en sesión de 31 de marzo último, figurando 
en dicha distribución las obras de referencia. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
las calles de la Batalla de Brunete y Tortosa, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 4.435.749,31 pesetas, sea cargo a la 
partida 445 del vigente presupuesto, cuyo crédito global 
fué distribuído por acuerdo de 11 de enero del año en curso, 
facultando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
para su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 
de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, determina el reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle del Cactus, 
desde la del Marqués de Viana a la de Tablada, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 706.786,60 pesetas, sea cargo a la par­
tida 445 del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué 
distribuí do por acuerdo de 11 de enero del año en curso, 
facultando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
para su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 
de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, determina el reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Baleares, entre la de Fernán Caballero y el 
paseo de Santa María de la Cabeza, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que ascien­

de a la suma de 1.499.902,40 pesetas, sea cargo a la parti­
da 445 del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué 
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distribuído por acuerdo de 11 de enero del año en curso, 
facultando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
para su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 
de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, determina el reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles de Granada, 
entre las de la Caridad y Doctor Esquerdo, y de la Cari­
dad, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que ascien­

de a la suma de 1.414.622,89 pesetas, sea cargo a la par­
tida 445 del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué 
distribuído por acuerdo de 11 de enero del año en curso, 
facultando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
para su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 
de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, determina el reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de las Normas, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que ascien­

de a la suma de 1.912.156,74 pesetas, sea cargo a la par­
tida 445 del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué 
distribuído por acuerdo de 11 de enero del año en curso, 
facultando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
para su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 
de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, determina el reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiaclas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle T, del barrio de 
Corralejos, entre la carretera de Ajalvir y la calle Treinta 
y Tres, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
egundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 703.394,50 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando a la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su aplica­
ción, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác-
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ter general, determina el reglamento de Contratación d l 
Corporaciones locales; y e a 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuc¡· 
. l .. , d 1 ones 

f
e.sl?ecdJa es en ~vlenguaclOn le asbPersonas o entidades bene_ 
ICla las eslPecJa mente por. as o lra~, Pdara su exacción, can 

arreg o a as normas en vigor, 1aClen o constar la ine . 
. 1 d b· X¡S-tencJa, en e presente caso, e su venClOnes o auxilios p . . , ara 

su eJeCUClOn. 
31. Adoptar, en relac!~n con el proyecto formulado 

para las obras de construcClOn de galena de servicios en l 
paseo de las Acacias, un acuerdo con los siguientes apa:_ 
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la. suma ?e 19.690.964,08 pesetas, ser~ cargo, hasta la 
cantldad de 13.000.000 de pesetas, a la partlda 82 del vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, comprometiéndose la Corporación a la inclusión de 
la diferencia, de 6.690.964,08 pesetas, en próximo presu­
puesto, conforme a lo previsto en el artículo 83 de la Ley 
Especial del Municipio de Madrid; y 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, determina el reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción del colector de Entrevías 
(prolongación de la calle de Miguel de la Roca), un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.591.716,12 pesetas, será cargo, hasta la suma 
de 4.000.000 de pesetas, a la partida 48 del vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
comprometiéndose la Corporación a la inclusión de la 
diferencia, de 591.716,12 pesetas, en próximo presupuesto, 
conforme a lo previsto en el artículo 83 de la Ley Especial 
del Municipio de Madrid, y teniendo en cuenta el momento 
del ejercicio en que hayan de iniciarse las obras; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, que prevé el 
artículo 37, párrafo tercero, del reglamento de Contrata· 
ción de las Corporaciones locales, al exigirse garantías y 
condiciones especiales por parte de los contratistas. 

33. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de extensión de capa de rodadura en la calle del 
Clavel, entre la avenida de José Antonio y la plaz~ de 
Vázquez de Mella, y adjudicar definitivamente la n1lSma 
a favor de Peninsular de Asfaltos y Construcciones (S. A.), 
como autor de la única proposición presentada, por los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 169.947 pesetas. 

34. Declarar la validez del acto de la subasta de l~s 
obras de extensión de capa de rodadura en la calle del AlIm­
rante, entre la del Barquillo y el paseo de Calvo ~otelo, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Pe11lnsul~r 
de Asfaltos y Construcciones (S. A.), como autor de a 
única proposición presentada, por los precios tipo del pre· 
supuesto de contrata, de 610.535 pesetas. l 

35. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación e instalación de servicios COI~l~~-

11 d J P d· d· deÍll1lt¡-mentarios en la ca e e uan ortas, y a JU lcar b ·a 
vamente la misma a favor de Jumar (S. L.), con la aJ 
ofrecida del 0,0001 por 100 en los precios tipo del presu-
puesto de contrata, de 933.154,30 pesetas. d 1 s 

36. Declarar la validez del acto de la suba~ta e lel 
obras de pavimentación de las calles de las Camar1llas y de 
Cine, y adjudicar definitivamente la misma a favo; ica 
don Francisco Martínez Marín, como autor de la uOsto 
proposición presentada, en los precios tipo del presupu

e 

de contrata, de 1.223.735,55 pesetas. 
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37. Declarar la. ;alidez del acto de la subasta de las 

b s de pavimentaclOn de la calle de Covadonga, y adju­
~. rar definitivamente la misma a favor de don Antonio 
v~ar Gómez, como autor de la única proposición presen­
tada, por los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
184 000 pesetas. 38. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
b aS de extensión de capa de rodadura en la calle de Pia­

~~nte, entre las de GÓngor.a y Conde de Xiquen~, y adju­
d' ar definitivamente la mlsma a favor de Pemnsular de 
~~faltos Y Construcciones (S. A), por los precios tipo del 
resupuesto de contrata, de 247.192,50 pesetas. 

p 39. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
bras de extensión de capa de rodadura en la calle del 
~onde de Xiqu~na, ent~e. l.as de Prim y ~árbara de Bra­
ganza, y adjudlcar deflmt1vamente .la mlsma a favor de 
Peninsular de Asfaltos y ConstruccIOnes (S. A), por los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 409.906 pesetas. 

40. Adjudicar a la Empresa Francisco Martínez, por 
el precio ofrecido de 3.905.588,03 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 24 de mayo último, para las obras 
de pavimentación y servicios complementarios en el paseo 
de las Delicias, entre las plazas de la Beata María Ana de 
Jesús y de Legazp~, 'por ser su oferta la más conveniente 
a los intereses mumclpales, respecto al presupuesto de con­
trata, de 4.339.542,25 pesetas, y reunir dicha Empresa las 
garantías exigidas en la convocatori.a; . debiendo atenerse 
la ejecución de las obras al cumplU111ento de todas las 
cláusulas del pliego de condiciones, y devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

41. Adjudicar a la Empresa Modecar (S. A), por el 
precio ofrecido de 20.453.316,05 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 10 de mayo último, para las obras 
de pavimentación de la calle de López de Hoyos, desde la 
de Arturo Soria hasta el antiguo pueblo de Hortaleza, por 
ser su oferta la más conveniente a los intereses municipales 
respecto al presupuesto de contrata, de 25.426.797,68 pe­
setas, y reunir dicha Empresa las garantías exigidas en la 
convocatoria; debiendo atenerse la ejecución de las obras 
al cumplimiento de todas las cláusulas del pliego de con­
diciones, y devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

42. Adjudicar a la Empresa Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones (S. A.), por el precio de contrata, de 
15.850.652,89 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 24 de mayo último, para las obras de pavimentación 
y complementarias en el paseo alto de la Virgen del Puerto, 
entre la calle de Segovia y la glorieta de Ramiro Ledesma 
Ramos, por ser su oferta la más conveniente a los inte­
reses municipales, respecto al presupuesto de contrata, de 
16.010.760,49 pesetas, y reunir dicha Empresa las garantías 
exigidas en la convocatoria; debiendo atenerse la ejecución 
d~ las obras al cumplimiento de todas las cláusulas del 
phego de condiciones, y devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

43. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación, por extensión de capa de 
rodadura de asfalto, en la calle de Atocha, entre las plazas 
de. Antón Martín y de Santa Cruz, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado: 
I Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

~; Sum~ de 1.282.384,08 pesetas, será cargo a la partida 
b . del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distri­
t uldo por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facul­
ando ~ la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para 

ds~ aplIcación, a propuesta de las Juntas Municipales de 
Istnto. 

fU d~ercero. La contratación de las mismas se efectuará 
e lante las formalidades de subasta pública que, con ca-
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rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

44. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Marina Lavandeira, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 567.729,24 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando a la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su aplica­
ción, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta, pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

45. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación de las calles de María Encinas, entre 
la avenida del Monte Igueldo y la calle del Corral de 
Cantos, y Puerto de Maderi, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.255.250,22 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando a la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su aplica­
ción, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito . 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexisten­
cia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

46. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles de Fernando 
Giráldez y Venancio Martín y recubrimiento con hormigón 
asfáltico en la de la Sierra Carbonera, entre la del Arroyo 
del Olivar y avenida de la Albufera, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.996.229,67 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultand.o 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su aplt­
cación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene-
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ficiadas especialmente por las obras, para su exaCClOn, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la in­
existencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

47. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación, con extensión de capa de 
rodadura de asfalto, en la calle de Apodaca, entre las de 
Fuencarral y Mejía Lequerica, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 641.953 pesetas, será cargo a la partida 445 
vigente presupuesto, cuyo crédito global fué destribuído por 
acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando a la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su aplica­
ción, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la in­
existencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

48. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de la Sófora, 
entre las del Azahar y Oñate, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 238.882,63 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su 
aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de dis­
trito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexisten­
cia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

49. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Pedro Vil lar, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 504.363,72 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuí do 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando a la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su aplica­
ción, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las núsmas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexisten­
cia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

50. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada en las calles 
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de Andrea Jordán y Manuel Laborda, un acuerdo 
siguientes apartados: COn los 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto que as . 

a la suma de 664.674 pesetas, será cargo a' la parti~en~~ 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Da b 
nismo, cuyo crédito global fué distribuído por el Ay r a· 

. t PI . , d 31 d ' 1 . unta. mlen o eno en seSlOn e e marzo u Ílmo figur d 
en dicha distribución las obras de referencia.' an o 

Tercero. La contratación de las mismas se efect . 
mediante las formalidades de subasta pública que con

uara 
, 1 d . lid 'ca· racter genera, etermma e reg amento e Contratación d 

las Corporaciones locales; y e 
C~arto. Que. se ~~coe expediente de contribuciones 

especiales .en avenguaclOn de las personas o entidades ben . 
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción co

e 

1 1 . l' d ' n arreg o a as normas en vigor, 1aClen o constar la inexisten. 
c~a, e~ ,el presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
eJeCUClOn. 

51. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada en las calles 
de la Arcilla, camino de Leganés, Espinela, Carmen Bordíu 
Parvillas y Gómez Acebo, un acuerdo con los siguiente~ 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.264.071,34, pesetas, será cargo a la partida 9j 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba. 
nismo, cuyo crédito global fué distribuído por el Ayunta­
miento Pleno en sesión de 31 de marzo último, figurando 
en dicha distribución las obras de referencia. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, COII 

arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexisten­
cia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

52. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada en las calles 
de la Turquesa, Cerro de los Angeles y Leonor Góngora, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado: 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 845.311,86 pesetas, será cargo a la partida 9j 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, cuyo crédito global fué distribuído por el Ayunta­
miento Pleno en sesión de 31 de marzo último, figurando 
en dicha distribución las obras de referencia. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, C?~l ca­
rácter general, determina el reglamento de ContrataclOn de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades .~­
neficiadas especialmente por las obras, para su exacclOf' 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo consta~r a 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auXlIOS 
para su ejecución. d 

53. Adoptar, en relación con el proyecto formul~1 ~ 
para las obras de pavimentación de la calzada en las c~ e~ 
de Nuestra Señora de Begoña, Campos Ibáñez, Manan. 
Matesanz y Matachel, un acuerdo con los siguientes apar 
tados. 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . ¡de 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que aS~del 95 

a la suma de 1.034.199,12 pesetas, será cargo a la partl a 
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di presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
~ nl0 cuyo crédito global fué distribuído por el Ayunta-

nl5 , ., d 31 d ' 1 . f' d . nto pleno en seslOn e e marzo u tImo, Iguran o 
l]1!e 'b ., 1 b d f . dicha distn uClOn as o ras e re erencta. 
en Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 

diante las formalidades de subasta pública que, con ca­
n~~ter general, determina el reglamento de Contratación de 
ra . 1 1 l 5 CorporacIOnes oca es; y 
a Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
5peciales en averiguación de las personas a entidades bene­
~iciadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexisten­
cia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

54. Aceptar la cesión de una parcela, de 119,70 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 20 
de la calle del Puerto de Canfranc, propiedad de don J ulián 
González Mesón y doña Juana González Mesón, necesaria 
para el ancho oficial de la citada vía pública. 

55. Aceptar la cesión de una parcela, de 105,46 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sita en el 
camino viejo de Fuencarral (Aravaca), propiedad de don 
Juan Ribó Simont, necesaria para la apertura de una calle 
de nuevo trazado. 

56. Aceptar la cesión de una parcela, de 86,93 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en el 
camino viejo de Leganés, con vuelta a una calle de nuevo 
trazado, propiedad de don Angel Mateo Calvo, necesaria 
para vía pública. 

57. Aceptar la cesión de una parcela, de 66,44 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 32 
de la calle de los Plátanos, con vuelta a la de las Clavellinas, 
propiedad de don Luis Martínez Moreno y otros, necesaria 
para el ancho oficial de la primera vía pública citada. 

58. Aceptar la cesión de una parcela, de 22,86 metros 
cuadrados de superficie, propiedad de don Juan del Castillo 
del Castillo, sita en la calle de los Artistas, 24, necesaria para 
ancho oficial de la citada vía pública. 

59. Aceptar la cesión de una parcela, de 15,79 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca números 15 
y 17 de la calle del Palmípedo, propiedad de don Saturnino 
Nova Beteta, necesaria par el ancho oficial de la citada vía 
pública. 

60. Expropiar una parcela, de 27,05 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde, 7, propiedad de don Leonardo Bas Arenas, necesaria 
para regularizar dicha vía pública, por el justiprecio seña­
lado en sentencia firme de la Audiencia Territorial, fecha 9 
de mayo último, de 624,85 pesetas, con cargo a la parti­
da 644 del vigente presupuesto. 

61. Expropiar una parcela, de 126,02 metros cuadrados 
de Superficie, sita en la calle de Uceda, 44 y 46, necesaria 
para regularizar la misma, propiedad de don Timoteo de la 
Vega Avilés, por el justiprecio de 2.911,06 pesetas, fijado 
por sentencia firme, dictada con fecha 21 de enero del año 
~n curso, por la Sala La de lo Contenciosoadministrativo 
~ la Audiencia Territorial, con cargo a la partida 644 del 

VIgente presupuesto. 
1 ~2. Inte~poner recurso contenciosoadministrativo ante 
a ala de dIcha jurisdicción de la Audiencia Territorial 
~o~tra los acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación, 

J.ectl~S 17 de mayo y 30 de junio últimos, por los que se 
us Ipr " 

320 eclO en 420.000 pesetas una parcela de terreno, de 
de metros cuadrados de superficie, necesaria para el jardín 
de Un .grupo escolar y para calle Nueva, sita en el lugar 
da;l~ml!1ado "El Olivillo", propiedad de doña Emilia Gua-

ajara Escribano 
la S6~. Interpone; recurso contenciosoadministrativo ante 
cia ~ a c?rr~spondiente de dicha jurisdicción de la Audien­

erntonal contra los acuerdos del Jurado Provincial 
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de Expropiación, fechas 12 de abril y 30 de junio últimos, 
por los que se justipreciaron en 153.244,87 pesetas cinco 
parcelas de terreno, de 2.918,95 metros cuadrados de super­
ficie total, que se expropian en las calles del General Barrón 
y Alvarez Abellán, necesarias para regularizar dichas calles, 
y propiedad de doña Blanca Pérez de Guzmán Sanjuán. 

64. Abonar la cantidad de 4.593 pesetas a don Vicente 
Blázquez Leiva, con motivo de un accidente de tráfico ocu­
rrido en el paseo de las Acacias, el día 19 de enero de 1966, 
y por daños ocasionados a un coche de su propiedad, ma­
trícula M-18751O, con cargo al capítulo VII, artículo 2.°, 
concepto 14, partida 741, del vigente presupuesto. 

Hacienda 

65. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 33.750.000 pesetas para 

abonar a los Bancos Hispano Americano, Popular Español 
y Urquijo, de esta capital, la cantidad de 11.250.000 pesetas 
a cada uno, importe del 45 por 100 del total de la póliza de 
crédito que, por 25.000.000 de pesetas, se formalizó con cada 
Banco en virtud del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 
de diciembre de 1966 para atender al pago a cuenta de can­
tidades por diferencias de salarios del personal de la Em­
presa Municipal de Transportes como consecuencia del 
nuevo Convenio Colectivo, y que dicha suma sea cargo al 
crédito habilitado a estos efectos en la partida 720 bis del 
vigente presupuesto. 

Segundo. Que el importe a que ascienden los intereses 
y comisión a abonar a cada Banco, y que conforme a la liqui­
dación practicada suponen 516.141,80,477.800 Y 465.769,25 
pesetas, respectivamente, se satisfagan con cargo a la par­
tida 557 bis del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que se gestione de los Bancos Hispano Ame­
ricano, Popular Español y Urquijo la prórroga por otros 
ciento ochenta días de las correspondientes pólizas de cré­
dito, para el pago de la totalidad a su segundo vencimiento, 
que tendrá lugar en el mes de febrero de 1968, en cuyo caso 
deberá consignarse en el nuevo presupuesto que se confec­
cione y apruebe para el ejercicio económico próximo la 
cantidad necesaria para la cancelación total de la deuda. 

66. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
1.855 pesetas para satisfacer las dietas devengadas por los 
componentes de los Tribunales calificadores que a conti­
nuación se detallan: 

Tribunal calificador de la oposición celebrada para pro­
veer dos plazas de Técnicos industriales y de los reconoci­
mientos médicos efectuados a los aspirantes a dichas plazas, 
con cargo a Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, "Cuenta de derechos de examen", la cantidad de 
400 pesetas, que figura ingresada según mandamientos nú­
meros 23.136 y 23.137, de 5 de noviembre de 1966, y 725 
pesetas con cargo al crédito consignado en la partida 32 del 
vigente presupuesto; y 

Tribunal calificador del concurso celebrado para proveer 
la plaza de Maestro Subdirector del Internado de San Ilde­
fonso, con cargo a Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, "Cuenta de derechos de examen", la cantidad 
de 200 pesetas, ingresadas en 10 de febrero del año en curso, 
con cargo al crédito consignado en la partida 32 del vigente 
presupuesto. 

67. Aprobar un gasto de 52.000 pesetas para satisfacer 
el importe del precio de un sonómetro de precisión para el 
Departamento de Industrias y Actividades, y su abono con 
cargo al crédito consignado en la partida 504 del vigente 
presupuesto. 

68. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
1.798 pesetas para satisfacer el importe de indemnizaciones 
por daños causados a vehículos de propiedad particular por 
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otros del serVlClO municipal, con cargo a la partida 741 
del vigente presupuesto. 

69. Aprobar un gasto total de 2.591 pesetas, a 
que ascienden los daños producidos al vehículo matrícu­
la M-27291O, con motivo de la poda del arbolado llevada 
a cabo por el personal del Servicio de Parques y Jardines, 
el día 20 de enero del año en curso, más el importe del 
impuesto de tráfico de Empresas, para abonar a la Compa­
ñía Adriática de Seguros, en cuya Sociedad está asegurado 
el vehículo siniestrado, con cargo a la partida 741 del vi­
gente presupuesto. 

70. Aprobar un gasto total de 34.880.027,02 pesetas 
para satisfacer el importe de setenta y siete certificaciones 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los capítulos II, VI y VIII del vigente presu­
puesto. 

71. Aprobar un gasto total de 10.205.243,32 pesetas 
para satisfacer el importe de ocho certificaciones y ocho 
facturas por suministros realizados a diferentes Servicios 
y dependencias municipales, con cargo al capítulo II del 
vigente presupuesto. 

72. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de parte de un terreno, de 158.862,45 
metros cuadrados de superficie, sito en el Monte de 
El Pardo, de la que es enajenante el Patrimonio Nacional 
y adquirente Inmobiliaria Alcázar (S . A.), teniendo en cuen­
ta que sobre quien recae el arbitrio es un organismo del 
Estado, por lo que es de aplicación lo establecido en el 
artículo 520-1, apartado a) , y concordantes de la vigente ley 
de Régimen local, así como en la correspondiente Orde­
nanza. 

73. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de parte de un terreno, de 5.261,80 
metros cuadrados de superficie, sito en la carretera de 
Fuencarral a la Playa, en el Monte de El Pardo, de la que 
es enajenante el Patrimonio Nacional y adquirente Inmobi­
liaria Alcázar (S. A.), teniendo en cuenta que sobre quien 
recae el arbitrio es un organismo del Estado, por lo que es 
de aplicación lo establecido en el artículo 520-1, apartado a), 
y concordantes de la vigente ley de Régimen local, así como 
en la correspondiente Ordenanza. 

74. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso segundo izquierda de la 
finca número 74 de la avenida del Generalísimo, en la que 
son enajenantes don Aníbal y don César Ruiz Villar y ad­
quirente la Sociedad anónima Cristamol de Cristal, Mol­
duras y Metales, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de finca resultante de obras de saneamiento 
y mejora interior de grandes poblaciones acogida a los 
beneficios fiscales que concede la ley de 3 de diciembre de 
1953, según lo establecido en sus artículos 1.0 y 2.°, en re­
lación con los artículos 13, 14 y 15 de la ley de 18 de marzo 
de 1895, aclarada por la Real Orden de 4 de noviembre 
de 1929, y por aplicación de lo establecido en la correspon­
diente Ordenanza. 

75. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 4 de la calle de 
Emilio Rubín, en la que es enajenante la Congregación 
de Religiosas de Hermanas de la Cruz del Sagrado Corazón 
de Jesús y adquirente la Pía Unión de Auxiliares Dioce­
sanas del Buen Pastor, teniendo en cuenta que la Congre­
gación sobre quien recae el arbitrio tiene carácter religioso, 
y le es de aplicación lo establecido en el artículo XX del 
Concordato celebrado entre la Santa Sede y el Estado es­
pañol en 27 de agosto de 1963. 

76. Conceder a don José Antonio Martínez Espada la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo 
a dos parcelas sitas en la calle de Gregario Crespo, 14, con 
vuelta a la del Castaño, por estar afectada por una ordena­
ción administrativa que impide su edificación, y ser de apli-
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===::::::: 
cación lo establecido en el artículo 504-2 de la vigente 1 
Régimen local, en relación con el apartado b) de la ba ey fe 
de la Ordenanza reguladora de la exacción, procedién~e O 
en consecuencia, a la baja en matrícula con efectos desde o~e, 
de enero del año en curso, fecha en que comienza el pe/di 

siguiente a la petición, retirando del cobro y anulando t~~ o 
los recibos que se encuentren pendientes de pago y hubie os 
sido expedidos con posterioridad a la fecha en que el terre

ren 

d · d' 1 ' no a qUIere IC 10 caracter. 
77. Conceder a don Nicolás López López la exenció 

de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo a uno sit
n 

en la prolongación de la calle de Marconi (hoy calle de Se~ 
púlveda, sin número) , por estar afectado por una ordenació 
administrativa que impide su edificación, y ser de aplicació~ 
lo establecido en el artículo 504-2 de la vigente ley de Ré­
gimen local, en relación con el apartado b) de la base 10 de 
la Ordenanza reguladora de la exacción; procediéndose en 
consecuencia, a la baja en matrícula con efectos desde ~ll 
de enero de 1966, fecha en que comienza el período siguiente 
a la petición, retirando del cobro y anulando todos los re­
cibos que se encuentren pendientes de pago y hubieren sido 
expedidos con posterioridad a la fecha en que el terreno 
adquiere dicho carácter, desestimándose la devolución de 
cantidades solicitada, en cuanto a los recibos abonados Con 
anterioridad a la fecha de las reclamaciones, por considerar­
se pagos consentidos; debiendo proseguirse las actuacione 
en lo que se refiere a los recibos satisfechos con posterio­
ridad a la fecha de las reclamaciones, por si hubiere lugar 
a su devolución. 

78. Conceder al Montepío de Teléfonos de Previsión 
Social la exención de pago de derechos por licencia de aper­
tura para el local sito en la avenida de José Antonio, 45, 
por ser de aplicación lo establecido en las bases 1.a y 28 de 
la Ordenanza de exacciones número 11 en favor de quienes, 
como en el presente caso, tengan concedido tal beneficio en 
el impuesto industrial del Estado. 

79. Conceder a don Miguel España Martínez la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura para 
el consultorio médico sito en el paseo de Alberto de Pa· 
lacios, 32, por ser de aplicación lo establecido en la base 3.a 

de la vigente Ordenanza de exacciones número 11, res· 
pecto de las profesiones de orden civil comprendidas en la 
tarifa 5.a de la contribución industrial. 

80. Conceder a la Parroquia de Nuestra Señora de las 
Delicias la exención de pago de derechos para las obras de 
construcción del templo parroquial en la calle de B~sta. 
mante, 2, así como para las vallas que se precisen, en vIrtud 
de 10 establecido en el Concordato celebrado entre la Santa 
Sede y el Estado español. .' 

81. Conceder al Instituto de Hermanas de la COl11pa?}a 
de la Cruz la exención de pago de derechos por alineacl~n 
y obras en relación a una finca sita en el barrio de Pena 
Grande en el solar limitado por las calles de las Islas Mas' 
careñas: Antonio Baena y Doctor Reinoso, así cOl11o

b
para 
ene· las vallas que se precisen, por tratarse de obras que, . 

fician a clases productoras de escasa capacidad econoll11ca
, 

por 10 que es de aplicación 10 establecido en. la correspo~; 
diente Ordenanza y artículo 438 de la vIgente ley 
Régimen local. M r. 

82. Conceder al Servicio Sindical de Concursos'd Je. 
cados, Ferias y Exposiciones la exención d~ pago e los 
rechos para la colocación de carteles anuncladore.s ~e en 
certámenes organizados por la citada entidad, tenten tOdOS 
cuenta que es de aplicación lo dispuesto en los apartvor 
A) y B) de la base 8.a de la Ordenanza número 36 en ~tar 
de los anuncios que tengan la exclusiva fina1i~C!:d de fO~:ural, 
y exaltar valores del orden espiritual, rehglOsO, c 
educativo o deportivo. . .,' de con' 

83. Acatar y cumpltr en sus proplOs term1l10s,. o la 
formidad con lo informado por el Servicio Contenclos , 
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resolución .dictdada por el

t 
Tlribunall Ec~~ómicoadm!dnistrativlo 

ha estima o en par e a rec amaClOn promovl a por a 
t~~pañía Inmobiliaria M~t:opolitana ~S. A) sobre exacción 
d I arbitrio de solares edIfIcados y S111 edIfIcar correspon­
/ente a la finca número 1 de la calle de la Princesa, con 
,\elta a la plaza de España. 

'1 84. Acceder a la permuta de la finca de propiedad mu­
nicipal sita en la calle del Arroyo del <?l~var, con vuelta a la 
de Antonio Folgueras, con una superÍlcle de 141,90 metro~ 
uadrados, por otra propiedad de don Jesús Pérez Miño, 

~ita en la calle de Ramírez Torné, 27, con una superficie 
de 727 metros cuadrados, valoradas la de propiedad muni­
cipal en la cantidad de 440.535 pesetas. y la ~e propiedad 
particular en 460.275 pesetas, y que la dlÍerencJa de valores 
a favor de don Jesús Pérez Miño, de 19.740 pesetas, se 
aplique a la partida 644, "Expropiaciones, adquisiciones 
y toda clase de gastos, incluso el derribo de fincas ruinosas 
que se ocasionen con motivo de expropiaciones para aper­
tura y ensanche de vía pública", que figura en el capí­
tulo VI, artículo 1.0, concepto 18, del vigente presupuesto. 

Acopios 

85. Celebrar subasta pública para contratar los sumi­
nistros de maderas de todas las clases que precisen los 
Servicios y dependencias municipales durante el plazo de 
dos años, con sujeción a los pliegos de condiciones faculta­
tivas y económicoadministrativas redactados al efecto, de­
biendo el gasto que por tal motivo se haya de producir, 
a medida que se vayan realizando los suministros, ser cargo 
a las consignaciones presupuestarias respectivas figuradas 
en las partidas 142, 154, 192, 392, 411, 459, 473 y 478 del 
vigente presupuesto, cuyas consignaciones suman en con­
junto la cifra de 7.470.000 pesetas. 

86. Adjudicar a la firma Moreno y Bascuñana, corno 
consecuencia del concurso público celebrado previamente 
y del resultado de los análisis de los tejidos ofrecidús, que 
ha realizado el Laboratorio dd Centro Técnico de Intenden­
cia del Ministerio del Ejército, el suministro de 484 uni­
formes, confeccionados a medida, con tejido de estambre 
azul, al precio unitario de 2.500 pesetas, con destino al per­
sonal del Cuerpo de Policía Municipal, debiendo el gasto que 
por tal motivo se ha de producir, que asciende a 1.234.200 
pesetas, ser cargo a la partida 183 del vigente presupuesto. 

87. Adjudicar a la Sastrería Butragueño, como con­
secuencia del concurso público celebrado previamente y del 
resultado de los análisis de los tejidos ofrecidos, que ha 
realizado el Laboratorio del Centro Técnico de Intendencia 
del Ministerio del Ej ército, el suministro de 433 capotes 
p~ra el Cuerpo de Policía Municipal y 20 capotes para Poli­
ClaS del Escuadrón, confeccionados a medida, en paño azul, 
al p.recio unitario de 2.225 y 2.450 pesetas, respectivamente, 
debIendo el gasto que por tal motivo se ha de producir, de 
1:012.425 pesetas, abonarse con cargo a la partida 183 del 
vIgente presupuesto. 

88: Adjudicar a la casa Quirós (S. A.), como con se­
~uencla de la previa petición de ofertas a casas especializa­
d as, el suministro de 933 camisas blancas, al precio unitario 
e 218,25 pesetas, y 622 corbatas, al precio unitario de 58,20 

pes~ta;", para el personal Subalterno dependiente de la Con­
~erJena Municipal, debiendo el gasto que por tal motivo se 
la de producir, que asciende a 239.827,65 pesetas, abonarse 
can cargo a la partida 169 del vigente presupuesto. 
b 89. Adjudicar, como consecuencia del concurso cele-
rada previamente entre casas especializadas y con las su­

~erencias de la Jefatura del Cuerpo de Policía Municipal, 
PO: casa Confecciones Campeador el suministro de 36 ca-
36 es de paño gris, al precio unitario de 1.120 pesetas; 
p guardapolvos, en chéster gris, al precio unitario de 474,95 
esetas, y 36 gorras, al precio unitario de 136 pesetas, con 
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destino a los Vigilantes nocturnos, debiendo el gasto total 
que se ha de producir, que asciende a la cantidad de 
62.314,20 pesetas, abonarse con cargo a la partida 183 del 
vigente presupuesto. 

Circulación y Transportes 

90. Adjudicar por concierto directo, al amparo de lo 
establecido en el artículo 61 de la Ley Especial del Municipio 
de Madrid, a Industrias Saludes el suministro de señales 
fijas y carteles reguladores del tráfico, hasta un importe 
total de 500.000 pesetas, con arreglo a las condiciones ge­
nerales contenidas en el pliego de condiciones aprobado por 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 20 de 
abril de 1966 y a los precios tipo contenidos en el mismo, 
con la baja del 30 por 100 ofrecida por la Empresa adjudi­
cataria en su pliego de 27 de junio de 1966. 

Enseñanza 

91. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un grupo escolar y otros servicios 
en el barrio de San Pascual, celebrada el día 11 del actual, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don José 
Molinos Bravo, como autor de la única proposición presen­
tada, y por los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
17.393.968,85 pesetas. 

92. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de ampliación y reforma del grupo escolar San Euge­
nio y San Isidro, sito en la calle de las Peñuelas, 31, cele­
brada el día 11 del actual, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de don Francisco Carrasco Plaza, como autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas, con la 
baja ofrecida de 10,12 por 100 respecto a los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 4.082.469,75 pesetas, y de­
volver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

93. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de ampliación del grupo escolar Zumalacárregui, sito 
en la calle de Bravo Murillo, 162, celebrada el día 11 del 
actual, y adjudicar definitivamente la misma a favor de don 
José Serrano Salazar, como autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 
13,61 por 100 respecto a los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 2.488.410,54 pesetas, y devolver las garan­
tías provisionales a los restantes licitadores. 

94. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de reparación y mejora del grupo escolar Concepción 
Arenal, sito en la calle de Antonio López, celebrada el 
día 11 del actual, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Andrés González Enguita, como autor de la 
proposición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
ofrecida del 10,90 por 100 en los precios tipo del presu­
puesto de contrata, de 3.846.152,45 pesetas, y devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

95. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar a don Eladio Morillo Aboy, propie­

tario de unos locales arrendados para escuelas por la Cor­
poración sitos en el número 33 del paseo de la Florida, la 
parte proporcional por diferencias de sueldo del portero, 
Seguros Sociales y accidentes. 

Segundo. Que las cantidades de 4.097 pesetas por 
las diferencias de sueldo del portero, 6.142,10 pesetas por las 
diferencias anuales en la cotización de Seguros Sociales 
y 96,39 pesetas por las diferencias en los Seguros de Ac­
cidentes, correspondientes al actual ejercicio, tengan aplica­
ción a la partida 323, que, con el epígrafe "Escuelas 
nacionales-Alquileres de locales", figura en el capítulo n, 
artículo U-4, concepto 66, del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que la suma de 91,97 pesetas, correspon­
dientes a las diferencias por cotización de los Seguros 0-
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ciales en los meses de noviembre y diciembre del pasado 
año, sea abonada con cargo al crédito que, como procedente 
de la partida 328 del presupuesto de 1966, se incorpora 
a las Resultas del vigente presupuesto. 

96. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la cantidad de 22.000 pesetas para 

atender a las excursiones de carácter cultural y educativo 
de los niños de condición humilde de los grupos y escuelas 
del Patronato Municipal que se relacionan en el expe­
diente; y 

Segundo. Que la suma de que se trata se abone a los 
Directores de los grupos y escuelas indicados, mediante 
ingreso, por la Depositaría Municipal, en las cuentas co­
rrientes que a nombre de los mencionados grupos tienen 
abierta en las instituciones bancarias, con cargo al crédito 
consignado en la partida 578 del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

97. Aprobar una moción del Primer Teniente de Al­
calde proponiendo 10 siguiente: 

Primero. Determinar que la asignación al Alcalde para 
gastos de representación como cantidad fija inherente al 
ejercicio del cargo quede cifrada en el importe a que ascien­
den las dos partidas que en el vigente presupuesto van 
señaladas con el número 1 y 2 del concepto 1; Y 

Segundo. Solicitar del excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación que, si 10 estima oportuno y en forma aná­
loga a 10 dispuesto para el abono de la retribución de los 
Delegados de Servicio, dicte el correspondiente acuerdo en 
uso de la facultad prevista en la disposición transitoria sép­
tima del texto articulado de la Ley Especial, aprobado por 
decreto 1.674/ 1%3, de 11 de julio, en el que se autoriza 
al Ayuntamiento de Madrid para que, con carácter provi­
sional y en tanto se promulguen las correspondientes dispo­
siciones reglamentarias, sea abonada al Alcalde, con efectos 
desde elIde enero del corriente año y por doceavas partes, 
la asignación concretamente determinada en el párrafo 
anterior. 

98. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se eleven a seis las plazas de becarios que han 
de asistir al VIII Curso sobre Problemas Políticos de la 
Vida local, que se celebrará en Peñíscola, y la aprobación 
de un gasto de 36.000 pesetas, con cargo a la partida 32 del 
vigente presupuesto, como importe de los ocasionados por 
los derechos de inscripción y desplazamiento de dicha re­
presentación. 

Hacienda 

99. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que para cubrir las funciones de la plaza de 

Depositario de Fondos ele este Ayuntamiento, vacante 
a causa de la jubilación por invalidez física del funcionario 
del Cuerpo Naciontal que la ostentaba en propiedad, se ha­
bilite para el desempeño de dicha vacante al funcionario 
del Cuerpo Técnicoadministrativo, Jefe de Negociado ele 
Contabilielad de Depositaría, elon Narciso Martín Martín, 
sin perjuicio de solicitar de la Dirección General ele Admi­
nistración Local la provisión reglamentaria de la misma. 

Segundo. Que a tenor de lo establecido en el artícu­
lo 170 del reglamento ele Hacienda municipal, se exija al 
referido funcionario la prestación de fianza en metálico 
o efectos públicos por importe de 25.000 pesetas, que es la 
cantidad equivalente a la fianza personal (independiente 
del afianzamiento colectivo que se regula en la orden mi­
nisterial de 10 de julio de 1965), que habría de exigirse en 
su caso al Depositario. 

Tercero. Que durante el tiempo que el referido fun­
cionario lleve a cabo el desempeño de la plaza perciba las 
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diferencias de sueldo y demás emolumentos que corres 
dan al cargo superior; y Pon-

Cuarto. Que se curse a los Bancos la correspondie t 
notificación para el reconocimiento de firma y se sustitu n e 
por la suya las que en estampilla figuran en las máqJan 

bl d . 1 . nas conta es e mgresos o en cua esqUlera otras manuales q 
. 1 C· A ·1· \le eXistan en as ajas UXI lares. 

100 ... Interpone~, de conformidad con. 10 informado por 
el SerVICIO ContencIOso, recurso contencIOsoadministrativ 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico~ 
administrativo de la Provincia que ha estimado en part 
fas reclamaciones acumuladas promovidas por don José de~ 
Valle García, propietario de la Residencia Waldford, sobre 
exacción del arbitrio de radicación referente a la residencia 
sita en la calle de María de Molina, 42. 

101. Formalizar el contrato de arriendo de una má. 
quina copiadora Rank Xerox 914 para la obtención de foto. 
copias del padrón de habitantes, conforme se interesa por 
la Sección de Estadística, y aprobar un gasto de 8.750 pe­
setas, importe del alquiler de la misma durante el mes de 
agosto próximo, con cargo a la partida 163 del vigente 
presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

102. Aprobar el expediente número 4, tramitado por 
el Ministerio de Obras Públicas, para las expropiaciones 
originadas con motivo de la construcción del colector de la 
avenida de la Paz, y, consiguientemente, aprobar el gasto 
de 46.760.578,96 pesetas para el pago de las indemnizaciones 
correspondientes a quince edificaciones, veintidós viviendas, 
seis industrias y cuatro solares, comprendidas en el referido 
expediente, en cumplimiento de 10 dispuesto al efecto en el 
decreto del citado Ministerio número 290/ 1966, de 10 de 
febrero , siendo el importe total señalado abonado con cargo 
al capítulo VI, artículo 1.0, concepto 1.0, partida 4.a, del 
presupuesto extraordinario de 1966 (II) . 

103. Aprobar el expediente número 5, tramitado por el 
Ministerio de Obras Públicas, para las expropiaciones ori­
ginadas con motivo de la construcción del colector de la 
avenida de la Paz, y, consiguientemente, aprobar el gasto 
60.210.000 pesetas para el pago de las indemnizaciones de 
cuatro industrias, comprendidas en el r eferido expediente, 
en cumplimiento de 10 dispuesto al efecto en el decret? del 
citado Ministerio número 290/ 1966, ele 10 ele febrero, Siendo 
el importe total señalado abonado con cargo al capítulo VI, 
concepto 1.0, artículo 1.0, partida 4.a, del presupuesto extra­
ordinario ele 1966 (II). 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde. 

)1'11'1"1"""""""""""""1""""""""'"""1""°1"\","\"\"1"\"1"\,,,,,,,°"'\'",,"1 1 ' \ I' I"II ' I " \"I"II'I"I"U''''I~ 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso ele las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico ~e . las C~pr 
raciones locales, y previo informe de los ServlclO~ y. et ~ Sección correspondiente, vengo en conceder las slgUlen e 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don José Soria Fernández, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del General Aranda, 6. ado 

. G ' d , . to cerr Don Antol1lo Cuadrado omez, para eposl , 6 
de bisutería y juguetes en la calle de J esús y Ma:1a, '~en 

Don Jesús Loeches Pérez, para taller de carpIl1terI 
la calle de Pascual Reinat, 13. 
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Don Mariano Fernández García, para venta de tocino, 

. ón y carne, como cambio de nombre, en la calle de la 
~~lgen del Coro, 2 (barrio de la Concepción). 

Ir Inmobiliaria Portugalete (S. A), para instalar un ascen­
en la calle del General Kir kpatrick (edificio 1). 

sor Inmobiliaria Portugalete (S. A), para instalar un as-

sor en la calle del General Kir kpatrick (edificio 8). cen. . 
Inmobiliana Portugalete (S. A.), para mstalar un ascen-

r en la calle del General Kirkpatrick (edificio 8). 
sO Inmobiliaria Portugalete (S. A), para instalar un as-

lSor en la calle del General Kirkpatrick (edificio 7). 
ce! Inmobiliaria Portugalete (S. A.), para instalar un ascen­
or en la calle del General Kir kpatrick (edificio 7). 

s Doña Eloísa Isabel Sevillano, para droguería y perfu­
mería en la calle de Eduardo Minguito, 7. 

Sociedad anónima Corlen, para venta de confecciones 
y bordados en la calle de Méndez Alvaro, 85. 

Don Francisco Rodríguez González, para tintorería en 
el barrio de Villaamil, bloque 4, local número S. 

Don Francisco Angel Palancar González, para garaje 
y taller de lavado y engrase en la calle del General Ri­
cardos, 190. 

Doña Luisa García Sanz, para tintorería en la calle de 
Hilarión Eslava, 13. 

Don Tomás Martínez Campuzano, para garaje y taller 
de lavado y engrase en la calle del Cardenal Silíceo, 27. 

Don Faustino Basilio Gómez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Embajadores, 124. 

Don Manuel Rubio Alvarez, para droguería y perfume­
ría en la calle de Joaquín García Morato, 130. 

Don Fidel Iniesta Sánchez, para bodega en la calle de 
Galiana, 16. 

Arym (S. L.), para garaje, como cambio de nombre, 
en la calle del General Oraa, 53 bis. 

Don Jesús Martínez Fernández, para droguería y per­
fumería en la calle de Donoso Cortés, 37. 

Don BIas Arias Garrido, para bar en la calle de 
AJlariz, 8. 

Don Luis Vicente Moral, para piscina y campos depor­
tivos en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 13. 

Don Tomás Tamame Fariza, para venta de aves y huevos 
en la calle de Antonio López, 45 (galería de alimentación). 

Don Jesús García de la Rosa, para cinematógrafo de 
verano en la calle del Metal, 4. 

Don Lorenzo García Carrera, para taller mecánico en 
la calle del Petirrojo, 8. 

Doña Josefa López Gómez, para carnicería, como am­
pliación, en el Mercado del Pacífico, puesto número 51. 

Plus Ultra (e. A.), para oficina en la calle de las 
Huertas, 58. 

Don Macario Cobas Agüero, para taller de ebanistería 
en la calle del Tucán, 2. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Lagasca, 21. 

Logarme (S. L.), para salón de baile con ambigú en la 
calle de Jorge Juan, 20. 

M;tzeler Industria Española del Poliéster (S. A), para 
a!l11acen de planchas de poliuretano en la calle de la A ve­
cilla, 8. 

Industriales Electricistas de Madrid (S. A), para ins­
~Iar una bomba de agua y montacargas en la calle de Santa 

ruz de Marcenado, 22. 
p Don Daniel Jadraque Pérez, para taberna en la calle de 

onzano, 81. 
e Don Rafael Liarte Marota, para carnicería en la calle del 
o~andante Fortea, sin número (galería de alimentación). 

n 1 Corte Inglés (S. L.), para instalar un anuncio lumi-
oso en la calle de Tetuán, 9 v 11. 

Don F T d l - d b la lI e IX e Hierro Simal, para taller e roncista en 
ca e de Siro Muela, 23. 

31 de julio de 1967 

Don Felicísimo Bernal Barrio, para casa de huéspedes 
en la ronda de Segovia, 23. 

Don Enrique Bias Nieto, para imprenta en la calle de 
Santa Matilde, 10. 

Doña Bernardina Gómez Casín, para droguería y perfu­
mería en el camino viejo de Leganés, 148. 

Don Francisco Moyano Pérez, para taller de transfor­
mado de plásticos en la calle de Miguel de la Roca, 20. 

Don Agustín Pernia Alejo, para bar y juegos recreativos 
en la calle de las Hileras, 4. 

Don Florentino González Jiménez, para taller de tapi­
cería en la calle de José Picón, 29. 

Don Benito Velasco Sanfrutos, para imprenta en la calle 
del Gorrión, 57. 

Don Máximo Real Real, para bar en la calle de San 
Cipriano, S. 

P. M. B. Electrónica (S. A), para fábrica de aparatos 
eléctricos y venta de maquinaria en la calle de la Orden, 10. 

Don José Visús Martín, para taller de ebanistería en la 
calle de Fernando Díaz de Mendoza, 9. 

Metalúrgica Santa Ana (S. A), para estación de lavado 
y engrase y puesta a punto de automóviles en la calle del 
General Mola, 113. 

Doña Francisca Ramos Moreno, para café bar en la 
avenida de las Animas, 137. 

Don José Montero González, para bar en la calle de 
Amaniel, 21. 

Visconti (S. L.), para taller de serigrafía en la calle de 
Antonio Moreno, 18. 

Don Eduardo Gaztambide Gasull, para oficina y venta 
por mayor de máquinas de escribir en la calle de Valverde, 
número 19. 

Don Luis Cristóbal Redondo, para taller de carpintería 
en la calle de Jaime III, 45. 

Inmobiliaria Portugalete (S. A), para instalar un ascen­
sor en la calle del General Kirkpatrick (edificio 2). 

Inmobiliaria Portugalete (S. A), para instalar un as­
censor en la calle del General Kir kpatrick (edificio 2). 

Inmobiliaria Portugalete (S. A), para instalar un as­
censor en la calle del General Kir kpatrick (edificio 1). 

Don Manuel Abril Roguera, para taller de construcción 
y reparación de calderas en la calle de la Colonia, 17. 

Don Rogelio Par rondo Cosmos, para instalar maquina­
ria, como ampliación, en el Mercado de Diego de León, 
cajones números 1 y 2. 

Doña Aniceta Platero Aramendia, para mantequería 
y venta de fiambres en la calle de Zorrilla, 7. 

Don Manuel Calvo Puente, para café bar en la calle del 
Valle de Oro, 2. 

Don Fulgencio Jiménez de BIas, para taller de crista­
lería en la calle de Montoya, 3. 

Doña Francisca Barreiros Moreno, para lechería y hue­
vería, como ampliación, en la calle de Gonzalo de Cór­
doba, 20. 

Don Ignacio Hidalgo Cordero, para repostería y venta 
de fiambres en el poblado de Manoteras, local número 20. 

Don Miguel Montalvo López, para pastelería y repos­
tería en la calle de la Inmaculada Concepción, 32. 

Construcciones Residenciales (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Cea Bermúdez, 19. 

Don Antonio Pardo Silvestre, para casquería en la calle 
de Alfonso XIII (galería de alimentación, puesto nú­
mero 10). 

Don Segundo Sánchez Redondo, para mercería en la 
calle de Manuel Alonso, sin número, tienda G-3, El Pardo, 
Casa de Oficios. 

Don Anohé Aguado Barbero, para venta de pan y bollos 
en la carretera de Extremadura, kilómetro 6,400. 

Don Felipe Hel1ín Abad, para venta de pan y bollos en 
la calle del Ansar, 29. 
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Doña Marcelina Iglesias Martín, para venta de calzado 
en la calle de Manuel Alonso, sin número, tienda F-3, 
El Pardo, Casa de Oficios. 

Don Juan Padilla Toral, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle de Las Musas, 102. 

Rodríguez y Compañia (S. L.), para venta de pan y bo­
llos en la calle de las Higueras, 36 (barrio del Lucero, gale­
ría, tienda número 5). 

Don Manuel Martínez Espejo, para taberna en la ave­
nida de la Albufera, bloque C, tienda número 3, casa 252. 

Don Manuel Navas Alcaide, para frutería en la avenida 
de Betanzos, 40, tienda número 1. 

Doña María Herrero Rodríguez, para mercería en la 
calle de las Camarillas, 9. 

Doña Juana Fernández Mulero, para venta de frutas 
y verduras en la calle de la Coma, 8. 

Doña Luisa Gonzalo Tajahuerce, para colegio en la 
Colonia de Santa Elena, torre número l. 

Don Florencio Barrera N úñez, para camisería en la calle 
de Diego Manchado, 12. 

Don Antonio Trilla Rico, para venta de muebles en la 
calle de la Ribera de Curtidores, 22. 

Doña Julia Morcillo López, para colegio en la calle de 
Villasandino, 14. 

Don Estanislao Alvarez Fernández, para colegio en la 
avenida de Aragón, 61. 

Don Jesús N úñez Velázquez, para academia en la calle 
de Alberique, 10. 

Doña Natividad Hernando Cuenca, para peluquería de 
señoras en la calle Seis, torre 4 (Ciudad Parque Aluche, 
Colonia Santa Elena). 

Don Manuel Baeza Torres, para taberna en la calle del 
Preventorio, 12. 

López y Pascual (S. A.), para venta de materiales de la 
construcción y saneamiento en la calle de Oriente, 3. 

Don Bienvenido Ruiz Sánchez, para frutería y verdule­
ría en la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería, tienda 
número 27). 

Don Pedro Pérez González, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 109. 

Don Victoriano Macías López, para bar en la calle de 
T aime lII, 8. 
- Gestión Comercial (S . A.), para domicilio social y oficina 
en la calle de la Montera 36. 

Doña Manuela Alonso García, para mercería y perfu­
mería en la calle de los Pinos Alta, 50. 

Don Ramiro Palomar Martín, para bar en la calle de la 
Pista de los Poblados, 2-B, local número 2. 

Panificadora del Aguila (S. A.), para venta de pan y bo­
llos en el barrio de Moratalaz, polígono I, torre 17, local 
número 2. 

Panificadora del Aguila (S. A.), para venta de pan 
y bollos en el barrio de Moratalaz, polígono I, local nú­
mero 144, casa 1. 

Don Antonio Jiménez Tejeda, para venta de pan y bollos 
en la calle de Villaestar, 27. 

Don Valentín Jiménez Martín, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto nú­
mero 1. 

Don Mariano Martín Martín, para carnicería en el Mer­
cado de San Enrique, puesto número 75. 

Don Arsenio Sanz Sanz, para venta de pan y bollos en 
la carretera de Valencia, bloque 1, kilómetro 9. 

Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollos 
en la calle de la Velilla, local número 6-A, portal 4. 

Panificadora del Aguila (S. A.), para venta de pan y bo­
llos en el barrio de Moratalaz, polígono S, casa 27, local 
número 3. 

Don Leopoldo Rey Estévez, para taller de relojería en 
la calle de Ponferrada, 3. 
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Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y baH 
en la Colonia del Molino de Viento, bloque 11, tienda ~s 
mtl02. ~ 

Doña Gloria de Rodrigo Izquierdo, para salchiche ' 
en el Mercado de Doña Carlota, puesto número 55. na 

Don Leandro Ballesteros Piñas, para venta de frut 
y verduras en el Mercado de Villaverde Alto, puesto n~~ 
mero 37. 

Don Pedro Enrique Lejarazu Canal, para taller de repa_ 
ración de aparatos de televisión en la calle de Gerard 
Cordón, 51. o 

Panificadora del Aguila (S. A.), para venta de pan 
y bollos en el barrio de Moratalaz, polígono X, casa 60 
local número 1. ' 

Don Doroteo Esteban Valverde, para despacho de pan 
en la calle del Pico del Balaitus, 20. 

Cristalería Española (S. A.), para oficinas en la calle de 
Guzmán el Bueno, 123. 

Don Benicio Castro Miranda, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en el barrio del Pilar, bloque 21-B, 
supermanzana 2. 

Don Martín Ruiz Morales, para frutería y verdulería 
en la Ciudad del Pino, local B, número 2. 

Doña Angela García Cuadrado, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Cruz de la Misa, 2. 

Don Jesús García Terrón, para bar, como ampliación, 
en el barrio de la Elipa, tienda número 33. 

Don David Martín Gómez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Francisco Reinoso, 37. 

Don Ignacio Martínez Melguizo, para venta de frutos 
secos en la calle de Artajona, 25. 

Don Félix Ramiro García, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de la Cañada, 10. 

Don Félix Ramiro García, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Cañada, 10. 

Don José Hernández Amado, para frutería en la calle 
de Carmen Mosqueda, 16. 

Don Félix Ramiro García, para tienda de ultramarinos 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 243. 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de la Abejuela, 1. 

Don Santiago Rojo Filgueira, para carnicería en el Mer­
cado de Villaverde Alto, cajón número 60. 

Don Jaime Jiménez Jiménez, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la calle de Cea Bermúdez, 48. .' . 

Rocal (S. L.), para escuela automovilista y domlc~l~o 
social, como cambio de nombre, en la calle de EmIlIO 
Ferrari, 10. , 

Doña Anunciación Martín Sánchez, para peluquena 
de señoras en la calle del Caudillo de España, 35. 

Don Francisco Serrano Pino, para bar en la calle de 
Rafael García Llamas, 43. 

Don Francisco Muñoz Sánchez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Antonio de Leyva, 27. 

Don Eladio Lafuente Valle, para tienda de ultrama-
rinos en la calle de Ponzano, 46. 

Panificadora Matritense (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Ramón Luján, 11. 

Don Bibiano Porras Sainz, para heladería en la calle 
de San Millán, 5. 

Don Pascual Madera del Ser, para tienda de ultrama-
rinos en la avenida de la Plaza de Toros, 25. I 

Don Francisco José Losada Cortés, para tienda de u-
tramarinos en la calle de Juan de Tciar, 1. t s 

Don Gregorio Pinilla Martínez, para venta ;te f.rtl ~a 
y verduras en la calle de Antonio López (galena, tIen 
número 10). .' 1105 

Doña Dolores Cruzado López, para venta de. al ~~ eZ 

de limpieza y perfumería en la calle de Anto11l0 op 
(galería, tienda número 49). 
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Don Avelino Labrada López, para tienda de ultrama­
. os en la calle de la Barranca, 8, bloque 2, portal 4. 

nn Don Gregorio Zatica Achurra, para oficinas en la calle 

de Gaya, 47. 
Don Francisco Pérez Casto, para restaurante en la calle 

de la Virgen .del Lluch, 134. . . 
Don Hilano Romero Barqumero, para tIenda de ultra­

marinos en la calle del Marqués de Zafra, 28 (galería de 
alimentación, cajón número 28). 

Don Carmelo Alonso Alonso, para bar en la calle de 
López de Hoyos, 405. 

Don Marcelino Feito Feito, para casquería en el Mer-
cado de San Pascual. 

Don Ginés Prieto Osorio, para garaje en la calle de 
Cebreros, 37. 

Misioneras Siervas Patrocinio San José, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la calle del General Moscardó, 
con vuelta a la de la Reina Mercedes, sin número. 

C. R. A. M. (S. A.), para instalar un ascensor en la 
calle del General Ricardos, 214. 

Empaquetadora de Productos Alimenticios, para taller 
de empaquetado de productos alimenticios eh la calle de 
Jaime Hermida, 16. 

Don Antonio García Arribas, para bar restaurante en 
la calle de Claudio Coello, 97. 

Don Alfredo Cepedano Escudero, para mantequería en 
la calle de Carpesa, sin número (galería, puesto número 5). 

Don J ovino Gómez Bobes, para venta de artículos de­
tergentes, como ampliación, en la calle de Bocángel, 12. 

Doña Benita Pastor Martínez, para huevería y pollería 
en la calle de José del Hierro, 52 (galería de alimentación, 
puesto número 8). 

Reverendas Madres Reparadoras del Sagrado Corazón 
de Jesús, para instalar un ascensor en la calle de Nar­
váez, 57. 

Don Faustino García de Pablo, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle del Puerto de la Morcuera, 
número 2. 

Don Emilio Hortelano Tudela, para taller de ebanis­
tería en la calle de la Vía Límite, 93. 

Don Rogelio Fuertes Campelo, para almacenes, expo­
sición y oficinas en la calle de López de Hoyos, 151. 

Don Manuel de la Torre Gómez, para venta de vino 
en la calle de San Diego, 208. 

Don Juan de Castro Mei j ide, para bar en la calle de 
Canillas, 36. 

Don Mariano Escudero Caperrós, para autoservicio de 
la alimentación en la calle del General Mola, 263. 

Don Pedro Maroto García, para fábrica de bombones 
y chocolates en la calle de Canillas, 96. 

Don José Ramón Témez, para cafetería, como cambio 
de nombre, en la carretera de Aragón, 120. 

Don Víctor Rodríguez Fajardo, para taller mecánico 
en la calle del Cardenal Mendoza, 78. 

Don Manuel Gómez Jiménez, para taller de ebanistería 
en la calle del Cemento, 13. 
I Don Sandalio García Martín, para taller mecánico en 
a calIe del Cerro Garabitas, 8. 

.Don Joaquín Roldán Regidor, para instalar maqui­
nana, como ampliación, en la plaza del Doctor Lozano, 11. 

Don Honorato Pérez García, para instalar una piscina 
y bar en la calle de Mesena, 20. 

Don Aurelio Castillo Martínez, para taller de zapatería 
en la unidad vecinal de absorción de Hortaleza, bloque 26. 

Don Máximo Fernández Pérez, para taller de pintor 
en la calle de Vicenta Jiménez, 5. 
d Don Agustín García Fernández, para bar, como cambio 
e nombre, en la avenida de la Albufera, 101. 

Don Pedro Ramírez Briones, para venta de confeccio­
nes en la calle del Pico Cejo, 59. 

31 de julio de 1967 

Don Antonio González Mozo, para carnicería y sal­
chichería en el barrio de San Miguel, bloque 3, tienda nú­
mero 6. 

Don Miguel Bobadilla González, para bar en la calle 
de la Alconera, 9 (Gran San Blas). 

Don José Sánchez Carrión, para bar en la calle de 
Carlos Aurioles, 6. 

Doña María de Diego Rodrigo, para fábrica de bolsos 
en la calle de Bravo Murillo, 248. 

Don Rufino García García, para fábrica de productos 
de limpieza en la calle de la Alfalfa, 12. 

Don Vicente Tocino Zapico, para bar en la calle de 
García de Paredes, 4. 

Don Toribio Sotra Martínez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Meléndez Valdés, 56. 

Don Luis García de Andrés, para salchichería en el 
Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajones nú­
meros 15 y 16. 

Don Gregario García González, para taller de fonta­
nería en la calle de Alonso N úñez, 5. 

Don Jesús Feu Ferreil,'o, para taller mecánico en la 
calle de Callejo de Madrid, 13. 

Don José Vidal Rego, para bar en la calle de Alejandro 
González, 6. 

Doña Mercedes Gómez Gómez, para cafetería en la 
calle de los Hermanos Fernández Shaw, 1. 

Don Francisco López Martín, para carnicería y salchi­
chería en la calle del Doctor Bellido, 6 (galería de alimen­
tación). 

Doña Patricia Belinchón Jiménez, para fábrica de pa­
tatas fritas y tostadero de productos secos en la calle de 
Emilio Raboso, 11 (Puente de Vallecas). 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación en la calle de San Nazario, S111 

número. 

DENEGACIONES 

Don Teófilo Santiago Zabalo Escalona, para obrador de 
bollería y pastelería en la calle de Aldapa, 2. 

Don Felipe Provencio de Lama, para frutería en la calle 
de Hilarión Eslava, 33. 

Sociedad Ibérica de Parquets y Pavimentos (S. A.), para 
almacén de materiales para la construcción en la calle de 
San Ernesto, 10. 

Doña María del Pilar Reigal García, para peluquería de 
señoras en la calle de Rafaela Pastucal, 5. 

López Pascual (S. A.), para instalar maquinaria en la 
calle ele Oriente, 3. 

Don Maximiano Partí n Ramos, para venta de pan, como 
ampliación, en la calle de José del Hierro, 62. 

Don Honorato Rojo Tejeelor, para panadería en la calle 
de J osué Lillo, 11. 

Don Ricarelo Alfaro Palomo, para taller ele carpintería 
en el Mercado ele San Enrique, tienda número 16. 

José Reig Sagrera (S. L.), para almacén de papel en la 
calle ele Martín ele Vargas, 23. 

Don Benito Alonso Gamazo, para venta de legumbres 
en el barrio del Pilar, bloque 41. 

Don Francisco Manzanera León, para taller de repara­
ción de persianas en el Mercado de San Enrique, tien­
das 37 y 38. 

Don Luis Munilla Cuéllar, para taller de reparación de 
máquinas de escribir en la calle de Clara del Rey, 79. 

Don Manuel Gutiérrez López, para taller de carpintería 
metálica y cerrajería en la calle del Amor Hermoso, 112. 

Nínive (S. A.), para exposición y venta de muebles en 
la avenida del Generalísimo, 75. 

Comercial Abengoa (S. A.), para almacén cerrado de 
material eléctrico en la calle del Cañaveral, 94. 
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31 de julio de 1967 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Rafael Losada Lamas, para peluquería de señoras 
en el barrio del Pilar, bloque 23, casa D, número 9. 

Madrid, 31 de julio de 1967.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A VARRO. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Gómez Valenzuela proyecta establecer una imprenta en 
la casa número 98 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Na­
viera del Pilar (S. A.) proyecta establecer un almacén cerrado en 
la casa número 77 de la calle de Galileo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Muñoz Vergara proyecta establecer un bar en la casa 
número 11 de la calle del General Margallo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por e crito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Jiménez proyecta establecer un café bar en una casa sin 
número de la calle de Luis Ruiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 84 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglal11 t O 
A . 'd d M en o de chvI a es olestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Re' . 
E . 1 d 1 M ... d M d 'd . gllnen specla e U111ClplO e a n , se anuncia al público q 
J ' b'- uedon ose I anez Marchena proyecta establecer un taller de joy , 
la casa número 5 de la calle del Sol. ena en 

Las personas que se c~nsideren afectadas ,de algún modo par ello 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d , urante 
el p:azo.?e quince días natura:es, a contar desde el de la fecha de 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las observaciones pertinentes. 

M~drid, 26 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Achvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Castañer proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una cas . , a 
S111 numero de la calle de la Isla de Oza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966. de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencio Castejón Bea proyecta establecer un garaje en la casa 
número 9 de la calle del Conde de Vistahermosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Borj a Maroto proyecta instalar un tanque de f!lld-oil en 
la casa número 15 del paseo de! General Martínez Campos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Bermejo proyecta instalar un armario frigorífico en una 
casa sin número de la avenida de Daroca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 26 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOS E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

E

e 
eeial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

sp H'd 1 . I ' f"fi Vicente Moyano lago proyecta msta ar una camara ngon ca 
la casa número 7 de la caUe de la Alegría de Oria. 

en . f ' Las personas que se consIderen a ectadas de algun modo por eUo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p Madrid, 26 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ezequiel Simón Escudero proyecta establecer una casa de huéspe­
des en la casa número 20 de la calle de San Mateo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Arce Martínez proyecta establecer un bar . en la casa nú­
mero 1 de la avenida de Nuestra Señora de Fátima. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Eléctrica Industrial (S. A.) proyecta instalar una caseta 
de transformación, como ampliación, en la casa número 39 de la 
calle de Arturo Soria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 'Com­
pañía Eléctrica Industrial (S. A.) proyecta instalar una caseta de 
transformación en la casa número 24 de la calle de Boldano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e pl.azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publIcaCión dI' 1 b' . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
F Madrid, 26 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

31 de julio de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Navarro Godoy proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de regalo en la casa número 48 de la calle de Gutierre 
de Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Eléctrica Industrial (S. A.) proyecta instalar una caseta de 
transformación en la calle de Cidra, sin número. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito a~te la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen Flores García proyecta establecer una droguería 
en la casa número 47 de la caUe de Esteban Mora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alonso ZabaUos Quintero proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la calle de Antonio Vicent. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha tie 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de julio de 1967.-El Secretario genera l, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fábrica 
Fortis (S. A.) proyecta ampliar su fábrica de cajas de caudales 
en la casa número 27 de la calle de los Hermanos García Noblejas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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31 de julio de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Hortigón López proyecta establecer un estudio fotográfico 
en la casa número 60 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Ortiz de Lucio proyecta establecer una tienda para la 
venta de pelucas en la casa número 6 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

áe 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Isabel Espinosa proyecta establecer una perfumería en la 
ca a número 62 de la calle de Donoso Cortés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Lubri­
cantes Recor (S. A.) proyecta establecer su domicilio social y venta 
por mayor de lubricantes en la casa números 74 y 76 de la calle 
de Cea Bermúdez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jo é Leboreiro Antón proyecta establecer una piscina, cafetería 
y restaurante en la casa números 1, 2 y 3 de la carretera de 
Barcelona, kilómetro 14. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ de 
E . 1 d 1M' . . d M d 'd . gunen spec!a e umClplO e a n , se anuncIa al público que d 
José López Crespo proyecta establecer una editorial y venta On 
mayor de libros en la casa número 85 de la calle de Donoso Cor~r 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e~:­
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el p~azo. ~e quince días natural.es, a contar de:de el de la fecha de 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las observaCIOnes pertinentes. 

Madrid, 27 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de .Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Corbacho Trinidad proyecta establecer un taller de repa. 
ración de automóviles en la casa número 6 de la plaza de la 
Morería. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario Escribano Fernández proyecta establecer un taller de 
cerraj ería mecánica en la casa número 15 de la calle de Emilia 
Ballester. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cándido García Malina proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 25 de la calle de Centenera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Aguado Soldevilla proyecta establecer un taller de encuader· 
nación en la casa número 41 de la calle de Esteban '(ollantes. 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 
. I Al ' P 'd 'a durante pueden exponer por escnto ante a cald!a resl encl , d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. É 

Madrid, 27 de julio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOS 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~~pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
P dro Carrero Porta proyecta establecer una tienda para la venta 
d e fiambres en la casa número 56 de la calle de Sarria. 
e Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

I lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . 1 b· . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
p Madrid, 27 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Díaz Alonso proyecta establecer un bar en la Urbaniza­
ción San Matías, agrupación 5-A, portal 506 (Ciudad Parque 

Aluche). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pre·sidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Luisa Morón Revuelta proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 1 de la plaza del Niño Jesús. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Olarte Martínez proyecta establecer una mantequería y re­
postería en la casa número 124 de la avenida de Palomeras (segun­
da fase). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Irisarri proyecta instalar dos depósitos de fttel-oil en 
una casa sin número de la calle de Juan Hurtado de Mendoza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pUblIcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 27 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
'ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

31 de julio de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro González Rubio proyecta establecer una pensión en la casa 
número 7 de la calle de San Bartolomé. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel López Trapero proyecta establecer una repostería y venta 
de fiambres en la casa número 11 del camino de los Ingenieros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Marco Nogales proyecta establecer un almacén de jamones 
y embutidos en la casa número 16 de la calle de las Minas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Martín González proyecta establecer una pescadería con ar­
mario frigorífico en la casa número 4, puesto 12, del camino de 
la Laguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardino Peña Ortiz proyecta instalar una cámara frigorífica, 
como ampliación, en la casa número 5 de la calle de Benimanet 
(Colonia San Cristóbal de los Angeles). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

897 

Ayuntamiento de Madrid



31 de julio de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Moreno Chicharro proyecta establecer una tienda para la 
venta de colchones en la casa número 1 de la calle de Marcelino 
Alvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desrle el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Toledano Martín proyecta establecer un taller de tallista 
en la casa número 18 de la calle de Saavedra Fajardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Su­
permercado J. A. R. (S. A.) proyecta establecer un supermercado 
en la casa número 71 de la avenida de Bruselas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fermín Díaz Santos proyecta establecer un taller de zapatería en 
la casa número 62 de la calle de Fernando el Católico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lope Fernández Menéndez proyecta establecer la venta de bebidas, 
como cambio de nombre, en la casa número 9 de la calle del Mar­
qués de Santa Ana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régirn e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do~n 
María Teresa Blánquez García proyecta establecer una llapel ~a 

. ena 
en la casa número 66 de la calle de Gaztamblde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr eH 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Antonia Folgado Alvarez proyecta establecer una tienda para la 
venta de material eléctrico en la casa número 73 de la calle de 
Donoso Cortés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eHo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Concepción Sintes Pellicer proyecta establecer un taller de ajuste 
en la casa número 22 de la calle de Vista Alegre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Feo Francés proyecta establecer un taller de cerrajería en 

en la casa número 36 de la calle del Olvido. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 28 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8:0 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~Jt? e 
I b N · P l' al Reg1wen 

Actividades Molestas, Insa u res, OClvas y e 19rosas d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que on 

. d la venta Juan Ruiz Morej ón proyecta establecer una tIen a para 
de huevos, aves y caza en el Mercado de Puerta Bonita. II 

. di ' odo por e o Las personas que se conSideren afectadas e a gun m t 
. , P 'd 'a duran e pueden exponer por escnto ante la Alcaldla reSl encI , de 

. , d d Id la fecha el plazo de qumce dlas naturales, a contar es e e e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J sÉ 

Madrid, 28 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN O 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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== En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
AchvI . .. d M d 'd . 1 'bl' d 'al del MUnICIpIO e a n , se anuncIa a pu lCO que on 
EspecI . . 

'sco Baria Maroto proyecta Instalar un tanque de jl~el-ml 
FrancI , . 

l casa número 15 del paseo del General MartInez Campos. 
en ~as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
PI u laza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . 1 b . . blicación de! presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 28 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN Jost 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Fernández ]. proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 11 de la calle de la Fuente de San Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Castañar proyecta instalar un tanque de juel-oil en uña casa 
sin número de la calle de la Isla de Oza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi­
men Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
D. S. A. Distribuidora de Automóviles proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en la casa número 10 de la calle del General Sanjurjo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de julio de 1967 -El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispu~sto en el artículo 2.° del decreto 840 

~ 19?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E ChvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
R~peclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

d 
¡cardo Requena Arraco proyecta establecer una fábrica de botellas 
el" d p ashco en la casa número 34 de la calle de Nuestra Señora 
e la Luz. 

p ~as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
e~ len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pu~.azo. ,de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

Icaclon del . 1 b . . M' presente anuncIO, as () servaclOnes pertInentes. 
FE :dnd, 28 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN Jost 

RNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

31 de julio de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Bermejo Orgaz proyecta establecer una pastelería y venta 
de fiambres en una casa sin número de la avenida de Daroca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Pérez Jiménez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero S de la plaza Mayor (CIudad Pegaso). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante ' la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de maria, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Cristóbal de Agueda proyecta establecer un café bar en la 
casa número 14 de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimt'n 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Ros Casares proyecta establecer un almacén y venta 
por mayor de hierros en la casa C de la zona industrial de Villa­
verde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Rejón Méndez proyecta establecer un taller de confeccio­
nes en la casa número 36 de la calle del Capitán Blanco Argibay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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31 de julio de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Tomasa Toral Montesinos proyecta establecer un bar con cafetera 
en la casa número 54 de la calle de José del Hierro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

:t4adrid, 29 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Pérez Mingo proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 24 de la calle de los Guindos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Rodríguez Cueto proyecta establecer un almacén de aceite en 
la casa número 42 de la calle de Leonor GÓngora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen de Pablos Herranz proyecta establecer un taller de mo­
di ta en la casa número 6 de la calle de Francisca Moreno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNOEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Estanislao Berho Benito proyecta establecer una casquería en la 
casa número 4 del camino de la Laguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
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pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' f uhrante 

bl ' .• di' ec a de pu IcaClon e presente anuncIO, las observaciones pertinente 
Madrid, 29 de julio de 1967.-El Secretario general, JUA~ Jo . 

FERNÁNDEZ-VILLA. SE 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ de 
E . 1 d 1 M ... d M d 'd . gl!nen specla e umClplO e a n , se anuncIa al público que d 
Claudi~ J uárez López proyecta establecer una pescadería en ~: 
casa numero 4 del camino de la Laguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant,. 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d· 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 29 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jaime Tejero Fernández proyecta instalar un tanque de gas pro. 
pano en la casa número 5 de la calle de Bendición de Campos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de julio de 1967.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAs. 

"'1"1"1""'\1'1"1""'1"1"1"1"""",,01"'"1"1"\,°1"11'1"1,"""'1""'1"1"1",,°.,,,,°1"I'·"·"·I'·"·',·I,·,'·,,·,,'lI'u· .. ·II'1I'1 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

El Consej o de la Gerencia, en sesión de 20 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 23 de la 
ca\1e de Eloy Gonzalo en el Registro Municipal de Solares y otros 
Inmuebles de Edificación forzosa, propiedad de don Pedro y don 
Félix Calaza Maestu, por ha\1arse incursa en e! apartado S·a del 
artículo 5.0 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Mu· 
nicipal de Solares de 5 de marzo de 1964 y número 3 del artícu· 
10 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 

y Ordenación urbana. 
Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada ell 

este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter· 
poner recurso de alzada en el plazo de quince días, ante la Comisi~n 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madnd, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla· 
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220.~e 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y OrdenaclO

n 

urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor de! artículo 311 del regla· 
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, puede utilizar cuales· 

quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 
Madrid, 26 de julio de 1967.-El Secretario general y del Con· 

sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

===========================================================---~ 
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 11 de septiembre de 1967 
======================================================================~~ 
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